
 

 
 

 
  

 

1. ORGANIZACIÓN 

La Federación Costarricense de Ajedrez convoca a las finales del Campeonato Nacional 
de Ajedrez de Costa Rica 2026, absoluto y femenino. 

El evento se jugará según las reglas de la FIDE (enlace) y bases específicas generales 
de torneos individuales (enlace) 

 

2. SEDE Y FECHAS 

El torneo se llevará a cabo en las instalaciones del Comité Olímpico Nacional.  

Evento Fecha Hora 

Congresillo 28/01/2026 7pm Virtual 

Ronda 1 29/01/2026 6:00pm 

Ronda 2 30/01/2026 6:00pm 

Ronda 3 31/01/2026 9:00am 

Ronda 4 31/01/2026 4:00pm 

Ronda 5 6/02/2026 6:00pm 

Ronda 6 7/02/2026 9:00am 

Ronda 7 7/02/2026 4:00pm 

Ronda 8 8/02/2026 10:00am 

Ronda 9 13/02/2026 6:00pm 

Ronda 10 14/02/2026 2:00pm 

Ronda 11 15/02/2026 10:00am 

Clausura Al concluir la 
última ronda. 

 

El enlace para unirse al congresillo técnico será compartido por medio del chat oficial del 
torneo, al cual pueden acceder AQUÍ. 

 

3. PARTICIPANTES 

Tanto el torneo absoluto como el femenino estará conformado por 12 jugadores(as), 
seleccionados(as) según los criterios oficiales de clasificación establecidos por la FCA 
para la Final Nacional 2026: LINEAMIENTOS-PARA-LA-FINAL-NACIONAL-DE-
AJEDREZ-2026.pdf 

  

https://arbiters.fide.com/news/category/arb/publications/arb-manual
https://fcacostarica.com/bases-generales-de-competencia-torneos-individuales/
https://chat.whatsapp.com/C79s0tZmTqD1Hi05qFVjRb
https://fcacostarica.com/wp-content/uploads/2025/09/LINEAMIENTOS-PARA-LA-FINAL-NACIONAL-DE-AJEDREZ-2026.pdf
https://fcacostarica.com/wp-content/uploads/2025/09/LINEAMIENTOS-PARA-LA-FINAL-NACIONAL-DE-AJEDREZ-2026.pdf


 

 
 

 
  

 

Además, sólo podrán participar jugadores seleccionados que: 

a) Posean licencia FCA vigente. 
b) Confirmen su participación en las 48 horas después de recibida la invitación oficial. 

Caso contrario se procederá a sustituirle con el siguiente derecho según el 
reglamento de escogencia. 

 
4. SISTEMA DE COMPETENCIA 

Ambas finales serán un torneo Round Robin a una vuelta. 

 
5. RITMO DE JUEGO 

Tiempo: 90 minutos + 30 segundos de incremento por jugada desde la primera. 

El torneo será válido para Elo FIDE estándar y Elo Nacional. 

 
6. DESEMPATES 

Se utilizarán los siguientes criterios matemáticos:  

1. Resultado particular entre los jugadores empatados. 
2. Sonneborn–Berger. 
3. Sonneborn–Berger Corte 1. 
4. Sistema Koya 
5. Mayor número de victorias. 

 
Si al finalizar las once rondas se da un empate en puntos en el primer lugar de la tabla 

acumulada, el Campeón Nacional se decidirá por medio de partidas adicionales de la 

siguiente manera.  

a. Empate entre 2 jugadores:  

1. 2 partidas clásicas 90 min + 30seg.  

2. De persistir el empate, 2 partidas a ritmo rapid 10min + 5seg.  

3. De continuar empatados, 2 partidas a ritmo blitz 3min + 2seg.  

4. Si continúa la paridad, se definirá según los desempates matemáticos del 

torneo.  

  



 

 
 

 
  

 

b. Empate entre 3 jugadores o más:  

1. Todos contra todos, una vuelta a 90 min + 30seg.  

2. De persistir el empate en puntos entre 2 o más jugadores, se definirá el 

campeón por medio de los desempates matemáticos de torneo. Los 

restantes puestos (entiéndase segundo, tercero, etc), mantendrán el orden 

dado al finalizar la última ronda, según los desempates matemáticos del 

torneo. 

De ser necesarios los desempates, estos se jugarán los días 28 de febrero y 1ero de 

marzo y serán válidos para Elo nacional e internacional. 

 
7. TOLERANCIA E INCOMPARECENCIAS 

La tolerancia será de 30 minutos desde la hora oficial de inicio. Pasado ese tiempo, el 

jugador perderá la partida. Dos incomparecencias implican retiro automático del torneo. 

En caso de incomparecencia a una ronda el jugador será multado con 40000 colones, a 

menos que demuestre fehacientemente que su ausencia estuvo justificada. 

  

8. Regla de Sophia. 

No se permite el acuerdo de tablas antes de la jugada 30. 

 
9. CONDUCTA Y FAIR PLAY 

 Se aplicarán estrictamente las Leyes FIDE: 
 Está prohibido portar teléfonos celulares, relojes inteligentes u otros dispositivos 

electrónicos en la sala de juego. 
 Cualquier infracción será sancionada conforme a las Leyes FIDE y reglamentos 

anti-cheating. 
 El Árbitro Principal podrá realizar controles de seguridad cuando lo estime 

necesario. 
 Cualquier falta de respeto hacia un miembro de la organización, árbitro o 

participante del torneo puede implicar la expulsión del evento y se solicitará al 
árbitro principal un informe detallado de los acontecimientos para ser analizado 
por la Junta Directiva de la FCA y que esta decida si amerita otro tipo de sanciones 
según los lineamientos vigentes FIDE. 

  



 

 
 

 
  

 
 
10. RECLAMACIONES Y APELACIONES 

Toda reclamación deberá presentarse inmediatamente al Árbitro Principal por escrito y 
hasta 1 hora después de terminada la ronda en cuestión. Además, la apelación debe ir 
acompañada de un pago de 20000 colones, mismos que serán devueltos si la apelación 
se resuelve de forma positiva para el reclamante. 
El Comité de Apelaciones se conformará en el congresillo técnico y estará compuesto 
por tres miembros titulares y un suplente de la siguiente manera: un árbitro del torneo 
que debe ser al menos AF, un representante de la FCA, y dos jugadores o jugadoras de 
la final, de los cuales uno será titular y el otro suplente. 
Las decisiones del Comité de Apelaciones serán definitivas dentro del ámbito del evento. 

 
11. PREMIACIÓN 

Primer lugar: Campeón(a) Nacional de Costa Rica: Trofeo oficial y clasificación directa a 
la Selección Mayor 2026. 
Segundo lugar: Subcampeón(a): Trofeo oficial y clasificación directa a la Selección Mayor 
2026. 
Tercer lugar: Trofeo oficial. 

 
12. DERECHOS DE IMAGEN 

Todo jugador, padre de familia, encargado o tutor legal, al aceptar la invitación y jugar 
esta final, da autorización a la Federación Costarricense de Ajedrez a la utilización de la 
imagen del participante en cualquier tipo de medio de comunicación o publicaciones 
oficiales de la misma. 

 
13. DISPOSICIONES FINALES 

La participación en el torneo implica la aceptación total de estas bases. Concierne a la 
organización de este evento cualquier interpretación de situaciones no contempladas 
dentro de estás bases, siempre apegados a los lineamientos vigentes de la FIDE y de la 
FCA. 

San José 12 de enero de 2026 

Vívian Víquez Miranda   
Directora de torneo 


